
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR    

Expediente. 19001-41-89-002-2021-00715-00  CC/NIT 

Demandante:  

Apoderada:  

JESICA JULIETH HOYOS SILVA 

MARIA ELIZABETH QUINTANA NARVAEZ. 

Elizabethquintana9907@hotmail.com   

C.C. 1.061.731.864 

 

Demandados: OMAR CELSO SANCHEZ ROSERO Y OTRO   

 

 
CAIS 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYAN - CAUCA 

 

 

AUTO No. 338 

 

Popayán, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
Notifica por anotación en estado No. 015 del 15 de febrero de 2022 

 

 

 

Por ser procedente la solicitud impetrada por la abogada MARIA ELIZABETH 

QUINTANA NARVAEZ, apoderada de la parte demandante dentro del presente asunto, el 

JUZGADO, 
  

 

R E S U E L V E: 

 

 

TIENESE Y ACÉPTESE a la abogada MARIA DANIELA URBANO MUÑOZ, 

identificada con cedula de ciudadanía No 1.061.781.514 expedida en Popayán, y tarjeta 

profesional No. 320.101 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte 

demandante JESICA JULIETH HOYOS SILVA, en razón a la sustitución que le otorga 

MARIA ELIZABETH QUINTANA NARVAEZ, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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